
DIRECCION DE TRANSIfO Y
TRANSPORIE PUELICOS

Galv¿r no 111, 2" piso
FONO 41 2 405101 405102

AUTORIZA DESFILE EN CONMEMORACION DE LAS..GLORIAS DEL EJERCITO DE CHILE" EL DIA
.I O-SEP-2019 EN SECTOR PLAZA DE ARMAS EN
HORARIO QUE INDICA,

DEcREro ¡¡, /565 r

LorA, 03 StLlu¡9

VISTOS:

a) Oficio N"23 de 02-09-2o19 de Oficina Seguridad Pública que solicita suspens¡ón temporal de
tránsito, en las calles aledañas a la Plaza de Armas de Lota con motivo desf¡le en conmemorac¡ón de las
"Glorias del Ejército de Chite";

b) DFL I de 27 -12-2007 que f¡ja del texto refundido y sistematizado de la Ley de Tránsito,
artículo 164 y,

c) Ley N' 19.880.de 22-05-2003 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos
que rigen. los-actos de los órganos de la Administración del Estado; y, en uso de lo d¡spuesto en los
artículos N"12 y N" 63, Ietra i) .det DFL 1 de 09-os-2006, que fija táxto refundido de tá Ley 18.69s,
Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades,

DECRETO

1.- SUSPENDASE er dia 10 de septjembre de 2019, desde las 07:00 a ras 16:00 horas, er
tránsito vehicular en calle Pedro Aguirre Cerda entre Galvarino y Prat, m¡entras se realice el desfile en
conmemoraciÓn de las "Glorias del Ejército de Chile" y las actividades organizadas por la Municipal¡dad de
Lota.

2' AUTORIZASE a uti¡izar et paseo
participantes y su desplazamiento en el desfile.

3' Suspéndase el estacionamiento en
autorizándose a estac¡onar los buses y taxibuses
Carabineros.

peatonal para la ubicación de las organizaciones

calle Prat entre Pedro Agu¡rre Cerda y Cousiño
que trasladan personal de las Fuerzas Armadas y

4" Mod¡fícase el día 10 de septiembre en curso, el sentido de tránsito en calle Cousiño entre
Prat y Galvarino, de Norte a Sur, debiendo virar los vehiculos con dirección al Norte en calle prat con
dirección a Matta y desplazarse por calle Condell hasta Serrano.

5' Suspéndase el tránsito en calle Galvarino entre Pedro Aguirre Cerda y Cousiño, solo
cuando se inicre el desfile y hasta su término.

6'.- Encomiándase a Tercera Comisaría de Carab¡neros de Chile tomar todos los resguardos
que considere adecuados, ¡ncluyendo los desvíos de tráns¡to que estime apropiados para la seguridad de
los participantes y público en general.

7' Corresponderá a Carabineros de Ch¡le e inspectores Mun¡c¡pales velar por el
cumplimiento del presente Decreto.

8' Solicitase a la Ofic¡na de Seguridad Pública colabore con las medidas de segur¡dad que
sean del caso.

9' Los convocantes tienen la obligación de asum¡r todos los resguardos y medidas de
seguridad para que los participantes obedezcan las instrucciones de Carabinerosl Municipales, como la
responsabilidad de conduc¡r ordenadamente la act¡vidad.

ANOTESE, PUBLIQUESE, COMUNIQUESE A CARAB DE CHILE, JUZGADO DE
EPOLICIA LOCAL DE LOTA, DIRECCION DE TRANSITO, DEP

INSPECCION, RELACIONES PUBLICAS, DEPTO. TRANSPARE
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ALENZUELA


